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UNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 045-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 8 de febrero del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

Que, mediante OFICIO Nº 04-2019-CEFPAY-FA-UNAP, presentado por el Ing. Eymer: Mari 
Pineda, M.Sc. Coordinador de la Escuela de Formación Profesional de Agronomía - Sede 
Yurimaguas, en la cual comunica que en el presente Semestre Académico 2018-II no se está 
dictando los curso de NEMATOLOGIA AGRICOLA y CULTIVOS NATIVOS, por no contar con 
alumnos matriculados, por lo que solicita la ANULACIÓN de los cursos mencionados, 
mediante Resolucion Decana! respectiva; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar cuenta en Sesión de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asuntos 
Academicos de la UNAP, la ANULACION de los cursos de NEMATOLOGIA AGRICOLA y 
CULTIVOS NATIVOS, de la Escuela de Formación Profesional de Agronomía - Sede 
Yurimaguas, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente Resolución Decana!. 
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Regístrese, comuníquese y archívese·,, 
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E-mail: agronomía@unapiquitos.edu.pe 
Samanéz Ocampo Nº 185/Telf. 23-4140 


